
cONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SuJETO AL RÉGIMEN 
DE PAGOS A CUENTA 

201-22-10500-67459 

La DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO SUR en cuya jurisdicción se encuentra el domicilio fiscal del 
solicitante, identificado como: 

Nombre y Apellido o Razón Social: MORALES ZELAYA WILMAN DANILO 

Con Registro Tributario Nacional: 08011986138652 

Habiendo presentado la solicitud electrónica con número 201-22-10500-67459 en fecha 01/10/2022, y 
Recibo Oficial de Pago No. 25278565261 de fecha 28/09/2022 por el monto de L. 200.00 bajo el 
concepto de Actos Administrativos. 

Luego de revisadas las Bases de Datos del Sistema de Gestión Tributaria (ETAX), se ha podido 
establecer lo siguiente: 

ETAX: SI existen Registros de Pagos a Cuenta. 

ETAX: NO existen Registros de Deudas. 

ETAX: NO existen Registros de Omisiones en la Presentación de Declaraciones. 

Por lo expuesto, se OTORGA al solicitante la presente CONSTANCIA ELECTRONICA DE ESTAR SUJETO AL 
REGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el período 202201, según declaración 27723661795, presentada el 29/04/2022, la presente Constancia vence el 02/01/2023. 
Sin perjuicio de las facultades de revisión y fiscalización de esta Administración Tributaria y de los resultados que de ella se produzcan. 

DENIA ELIZABETH MARTINEZ FLORES 
COORDINADORA DE CUENTA CORRIENTE DE LA DIRECCION R.C.S. 

(")Es obligación del destinatario de la presente Constancia verificar su validez a través de Internet en la dirección http://constancias.sar.gob.hn/, ingresando el número 201-22-10500-67459 o mediante el siguiente código QR: 
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